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Secretaría General 

Acta de la Sesión Ordinaria n.°08-21, celebrada por la Junta Directiva de la 

Sociedad BCR Valores S.A., en la ciudad de San José, el miércoles diecisiete de 

marzo del dos mil veintiuno, a las diez horas con treinta y cinco minutos, con el 

siguiente CUÓRUM: 

Licda. Mahity Flores Flores, quien preside; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, 

Vicepresidente; Lic. Javier Zúñiga Moya, Tesorero; Licda. Maryleana Méndez 

Jiménez, Secretaria; Licda. Gina Carvajal Vega, Vocal; Dr. Arnoldo Ricardo 

André Tinoco, Fiscal. 

Además, asisten: 

Por BCR Valores S.A.  

MBA Vanessa Olivares Bonilla, Gerente; Licda. Milisen Conejo Abarca, Jefe 

Administración Financiera; Lic. Iván Monge Cubillo, Jefe de Riesgo y Control 

Normativo; Licda. Maribel Lizano Barahona, Auditora Interna a.i. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho De la O, Subgerente a.i. de Banca Corporativa; Lic. 

Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico; Lic. Juan Carlos Castro 

Loría, Asesor Jurídico de la Junta Directiva; Sr. José Manuel Rodríguez Guzmán, 

Auditor General Corporativo; MBA Laura Villalta Solano, Asistente Secretaría 

Junta Directiva. 
 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva, miembros de la Alta 

Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática de 

uso global diseñada para videoconferencias provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 La señora Mahity Flores Flores somete a consideración del Directorio el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°08-21, que se transcribe a continuación: 
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A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°07-21, celebrada el 03 de marzo del 2021. 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

C.1  Análisis de la revisión de metas y proyecciones del Presupuesto Ordinario 

2021 de BCR Valores S.A. (CONFIDENCIAL)  

C.2 Presupuesto extraordinario n.°1-2021 y modificación presupuestaria n.°1-

2021.  

C.3 Distribuciones de utilidades periodo 2020.  

D. CORRESPONDENCIA 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

E.1 Análisis de Estados Financieros con corte a febrero 2021. (CONFIDENCIAL)  

E.2 Estados financieros con corte a febrero 2021. (CONFIDENCIAL)  

F. ASUNTOS VARIOS 

 La señora Vanessa Olivares Bonilla solicita la venia del Directorio, para 

incluir un tema, en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°08-21, con la inclusión de un 

tema, en el capítulo de Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de este 

acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Mahity Flores Flores somete a la aprobación de la Junta Directiva el 

acta de la sesión ordinaria n.°07-21, celebrada el tres de marzo del dos mil veintiuno. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Por unanimidad de los presentes, aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°07-21, 

celebrada el tres de marzo del dos mil veintiuno. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de la estrategia comercial de la 
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Sociedad y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional y 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla presenta a aprobación de la Junta Directiva, el documento que contiene el 

presupuesto extraordinario n.°1-2021 por un monto de ¢210.0 millones y una modificación 

presupuestaria (interna) n.°1-2021, por un monto de ¢421.0 millones, que incluye 

modificaciones al Plan Operativo Institucional 2021. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, la señora Olivares realiza una amplia explicación sobre las 

razones que mediaron esta solicitud, para lo cual se apoya en la siguiente información:  

Variaciones al Presupuesto Ordinario 2021 

Como resultado de la revisión del presupuesto ordinario 2021, nos permitimos presentar para su 

aprobación, el Presupuesto Extraordinario #1 por un monto de ¢210 millones y la Modificación 

Presupuestaria #1-2021 por un monto de ¢421 millones.  

Con base en los resultados financieros obtenidos al cierre de febrero del 2021 y de acuerdo a 

estimaciones para lo que resta del periodo, se considera necesario replantear algunas 

proyecciones realizadas en el Presupuesto Ordinario 2021. 

Adicional, por los cambios presentados en el presupuesto 2021, se procedió a recalcular las 

proyecciones plurianuales que abarcan los periodos del 2022 al 2024.  

Presupuesto Extraordinario #1-2021 

 

  

Aumentos

N° DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA MONTO
1 INGRESOS CORRIENTES ¢110,000

1.3 INGRESOS NO TRIBUTARIOS ¢110,000

1.3.1 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS ¢110,000

1.3.1.2 VENTA DE SERVICIOS ¢110,000

1.3.1.2.03 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS ¢110,000

1.3.1.2.03.01 Servicios financieros   ¢110,000

2 INGRESOS DE CAPITAL ¢100,000

2.3 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS ¢100,000

2.3.4 Recuperación de Otras Inversiones ¢100,000

¢210,000

(Miles de Colones)

BCR Valores S.A. - Puesto de Bolsa

Presupuesto Extraordinario #1-2021

TOTAL ORIGEN DE LOS RECURSOS

ORIGEN  DE LOS RECURSOS
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Aumentos: 

Servicios Financieros:  

Los ingresos que percibe BCR Valores S.A., bajo la categoría de “Servicios Financieros” se 

originarán en el cobro de las comisiones bursátiles producto de las operaciones derivadas de sus 

clientes, comisiones por servicio de custodia de valores, negociación de divisas y comisiones por 

servicio de Agente Colocador de BCR SAFI. Producto de las negociaciones con clientes de la 

institución se han logrado cerrar nuevos contratos para la estructuración y colocación de nuevas 

emisiones en el mercado, para lo cual BCR Valores funge como puesto de bolsa representante de 

dichos emisores, estos nuevos negocios le traerán a la institución un incremento en comisiones 

por este concepto, por un montos que rondan los ¢75 millones. Por otro lado, esta misma 

búsqueda de nuevos nichos de inversión, han generado la inclusión de nuevos emisores a nivel 

internacional dentro de marco de inversiones aprobado en la institución para que sean ofrecidos 

a nuestros clientes. Por lo anterior se estima, un incremento en las comisiones de mercado 

internacional y de carteras administradas de ¢35 millones.  

Recuperación de otras inversiones:  

Parte de las actividades de un Puesto de Bolsa, consiste en dar rotación a su cartera de 

inversiones propia, precisamente aprovechando las condiciones del mercado que le permitan 

realizar ganancias de capital por la venta de títulos valores, por lo que de acuerdo a la 

experiencia, expectativas, condiciones y comportamiento del mercado, se estima que por la 

volatilidad de los precios de los títulos valores en los restantes meses del 2021 se ejecuten ventas 

de títulos por un monto facial promedio de alrededor de los ¢7,000 millones. Se espera que estas 

ventas de inversiones generen ganancias de capital por un monto de ¢100 millones, dado que se 

estima se podrían realizar algunos trading de corto plazo con títulos nuevos y participación en 

canjes de títulos impulsados principalmente por el Ministerio de Hacienda. Se estima que el 

margen de ganancia de estas ventas es de un 2.5% al estimar los precios de venta promedio de los 

títulos versus los precios de compra promedio de los mismos. Se estima que estas salidas se 

estarían reposicionando en la cartera de inversiones con nuevos títulos que generen rendimientos 

similares a los vendidos.  

 

Aumentos: 

Cuentas especiales:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢210 millones. Con esta variación se pretende 

aumentar el contenido presupuestario de las siguientes sub partidas: 

 Sumas libres sin asignación presupuestaria: incrementa esta sub partida en ¢210 millones, 

la cual se utiliza con el fin de guardar el equilibrio presupuestario entre ingresos y gastos.  

  

Aumentos

N° DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA MONTO
9 CUENTAS ESPECIALES ¢210,000

9.02 SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUESTARIA ¢210,000

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria ¢210,000

¢210,000

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS

BCR Valores S.A. - Puesto de Bolsa

Presupuesto Extraordinario #1-2021
(Miles de Colones)

TOTAL APLICACIÓN DE RECURSOS
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Modificación Presupuestaria #1-2021 

 

Aumentos: 

Remuneraciones:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢34.1 millones. Con esta variación se pretende 

aumentar el contenido presupuestario de las siguientes sub partidas:  

 Dietas: se estima que para lo que resta del periodo se requieran alrededor de 4 sesiones 

extraordinarias de junta directa, para la presentación de temas relacionados con la 

institución. Se estima que estas 4 sesiones generen un costo de ¢5.9 millones durante el 

2021.  

 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias: se incrementan 

las sub partidas en ¢28.3 millones, debido al cambio en el porcentaje de contribución al 

Régimen Obligatorio de Pensiones (ROP), definido en la ley 9906. 

Servicios:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢373 millones. Con esta variación se pretende 

aumentar el contenido presupuestario de las siguientes sub partidas:  

 Servicios de Transferencia Electrónica de Información: incrementa esta sub partida en los 

¢1.8 millones para cubrir los pagos del alquiler de la plataforma de negociación NYSE. 

 Otros servicios de gestión y apoyo: incrementa esta sub partida en los ¢170.5 millones 

para cubrir alquileres de servicios al banco de T/I que no se habían facturado y 

retroactivos desde el 2020. 

 Actividades de capacitación: incrementa esta sub partida en los ¢6.7 millones para el pago 

de capacitaciones a colaboradores de puestos críticos. 

 Impuestos sobre ingresos y utilidades: incrementa esta sub partida en los ¢194 millones 

como resultado del incremento en utilidades producto de la revisión se requiere ajustar el 

monto estimado. 
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Transferencias Corrientes:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢13.4 millones. Con esta variación se pretende 

aumentar el contenido presupuestario de la siguiente sub partida:  

 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados: incrementa esta sub partida en los 

¢13.4 millones para incrementar el monto estimado de contribución a la Comisión 

Nacional de Emergencias, producto del incremento en las utilidades del periodo. 

 

Disminuciones: 

Servicios:  

Se requiere disminuir la partida presupuestaria en ¢7.1 millones. Con esta variación se pretende 

disminuir el contenido presupuestario de las siguientes sub partidas:  

 Alquiler de equipo de cómputo: se disminuye la sub partida, trasladando un monto de ¢1.5 

millones, ya que se elimina el mantenimiento de la plataforma Televiewer, para el segundo 

semestre del 2021, ya que el contrato venció y no va a ser renovado.  

 Publicidad y propaganda: se disminuye la sub partida, trasladando un monto de ¢5.6 

millones, ya que se estima que no se va a requerir parte de este contenido durante el 

periodo. 

Intereses y Comisiones:  

Se requiere disminuir la partida presupuestaria en ¢234 millones. Con esta variación se pretende 

disminuir el contenido presupuestario de la siguiente sub partida:  

 Intereses sobre otras obligaciones: se procede a disminuir la sub partida en ¢234, ya que 

de acuerdo a las nuevas estimaciones relacionadas al financiamiento de la cartera de 

inversiones propias se espera que las tasas de interés mantengan la tendencia a la baja.  

Cuentas Especiales:  

Se requiere disminuir la partida presupuestaria en ¢179.3 millones. Con esta variación se 

pretende disminuir el contenido presupuestario de la siguiente sub partida:  

 Sumas libres sin asignación presupuestaria: se disminuye la sub partida en ¢179.3 

millones, dado que cuenta con el contenido suficiente para cubrir las necesidades de 

presupuesto descritas anteriormente.  
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Variaciones Presupuesto Plurianual 2021-2024 

Se procede a variar las estimaciones plurianuales del periodo 2021-2024, ya que al cambiar las 

proyecciones del periodo 2021, el cual se usa como base, se modifican las variaciones de los 

siguientes periodos. A continuación los resultados:  

 

 

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos: Se estima una tasa de crecimiento 

de los ingresos y los gastos del 3.5787%, para los periodos del 2022 al 2024. Para los ingresos se 

mantienen las mismas fuentes de ingresos los cuales son producto de las comisiones que se les 

cobran a los clientes por la intermediación bursátil y los ingresos producto de la cartera de 

inversiones propias. En lo que respecta a los gastos se estima seguir la misma constante de 

crecimiento de los ingresos ya que es la estructura definida por la entidad. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: se toma como base las 

proyecciones del presupuesto ordinario 2021 y se aplica una tasa de crecimiento del 3.5787%, la 

cual considera la Tasa de Inflación Proyectada para el 2021 de 1.25% y la Tasa de crecimiento 

del PIP proyectada del 2.3%, ambas definidas en los supuestos macroeconómicos detallados en 

las justificaciones del presupuesto. Estos 2 factores se usan en la siguiente formula: 

(((1.25%+1)*(2.3%+1))-1)))= 3.5787%).  

Modificaciones al Plan Operativo Institucional 2021 

Producto de la formulación del presupuesto extraordinario #1-2021 y la modificación 

presupuestaria #1-2021, se requieren realizar las siguientes variaciones al Plan Operativo 

Institucional 2021: 

a) Dada la metodología utilizada para la distribución del presupuesto asignado para cada 

plan de acción, se procede a modificar los costos de los siguientes planes de acción: 

 C1.3 Presentar propuesta de modificación de la Política de Estructuración y Colocación de 

emisiones para promover emisiones de capital de riesgo  
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 F2.10 Gestionar la cartera propia dentro del apetito definido con el fin de lograr el 

crecimiento del patrimonio 

A continuación se detalla la planificación estratégica del 2021:  
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BCR Valores 

Sociedad Anónima 

  MUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 

- 10 – 
 

Secretaría General 

 

 La señora Olivares amplía la información presentada destacando que esta 

información está relacionada con la revisión del presupuesto ordinario ampliamente discutido 

en el artículo III de este acuerdo y solicita aprobar el presupuesto y la modificación 

extraordinarios n.°1. 

 No habiendo comentarios por parte de los señores Directores, se aprueba la 

propuesta presentada en esta oportunidad.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en las normas 4.2.3, 4.2.6 y 4.3.6, que se 

transcriben a continuación:  

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos.  

4.2.6 Aprobación externa del presupuesto institucional. El presupuesto inicial y sus variaciones 

deberán contar con la aprobación externa de la Contraloría General de la República para 

otorgar la eficacia que ellos requieren. 

4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación con la planificación. Toda 

variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en caso de proceder, los cambios o 

ajustes que requiere el plan anual. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el presupuesto extraordinario n.°1-2021 por un monto de ¢210.0 

millones, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del 

expediente digital de esta sesión.  



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

  MUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 

- 11 – 
 

Secretaría General 

2.- Aprobar la modificación presupuestaria (interna) n.°1-2021, por un monto de 

¢421.0 millones, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del 

expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Institucional 2021, en relación 

con los costos de los siguientes planes de acción:  

 C1.3 - Presentar propuesta de modificación de la Política de Estructuración y 

Colocación de emisiones para promover emisiones de capital de riesgo  

 F2.10 - Gestionar la cartera propia dentro del apetito definido con el fin de lograr el 

crecimiento del patrimonio 

 En consecuencia, el Plan Operativo Institucional de BCR Valores S.A., queda 

conforme se detalla a continuación: 
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ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de la estrategia comercial de la 

Sociedad y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional y 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
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ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de la estrategia comercial de la 

Sociedad y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional y 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, dice que, en esta oportunidad, presenta el resultado de los Estados 

Financieros de BCR Valores S.A., con corte a febrero del 2021.  

 Seguidamente, la señora Olivares Bonilla realiza una amplia exposición del 

Balance de Situación, Estado de Resultados y comisiones por servicios, para el citado mes, 

para lo cual se apoya de la siguiente documentación: 

Al cierre febrero del 2021 BCR Valores registró una utilidad acumulada de ¢466 millones, la cual 

es un 10% menor a la registrada al mismo corte del periodo 2020 y un 31% mayor a lo estimado 

en el presupuesto 2021. La variación en la utilidad neta se ve afectada por los siguientes factores: 

Los ingresos financieros generados por la amortización de rendimientos diarios de la cartera de 

inversiones propia, presenta una disminución del 22% interanualmente. Estos ingresos se han 

generado por un volumen de inversiones por cuenta propia, el cual al cierre de febrero 2021 

alcanzó la suma de ¢50,955 millones, un 6% menor al mismo corte del periodo 2020. Al 

compararse con el presupuesto 2021, los ingresos financieros reales presentaron una disminución 

del 9%. 

Por otro lado, en lo que respecta a ganancias de capital, se registran ¢153 millones al cierre de 

febrero 2021, disminuyendo un 62% al compararse con el mismo periodo del año anterior. Al 

compararse con el presupuesto 2021, lo percibido en esta línea de ingresos al cierre del periodo, 

presenta un incremento del 162%. 

En lo referente al gasto originado por el costo de las recompras, al compararse con el mismo 

cierre del periodo 2020, disminuye en un 63%, debido, principalmente a una baja en los costos de 

los financiamientos. Al compararse con el presupuesto 2021, está partida presenta un 57% por 

debajo de lo estimado. 

En lo correspondiente a los ingresos operativos, las comisiones bursátiles disminuyen al 

compararse interanualmente, en un 32%. 

En relación a los gastos administrativos, el gasto de personal disminuye un 26% al compararse 

con el mismo corte del periodo 2020. Lo anterior tiene un efecto directo en las cargas sociales 

patronales que el puesto de bolsa debe de pagar. Por otro lado, al comparar esta cuenta contra 

presupuesto, disminuye en un 26%, ya que se tienen plazas que aún no están siendo ocupadas y 

como se indicó anteriormente el sueldo variable fue menor. En lo referente a los otros gastos 

administrativos, estos disminuyen en un 1%. 

En lo que respecta al balance de situación el puesto cuenta con un activo total al cierre de 

diciembre de ¢55,397 millones de los cuales ¢50,955 millones corresponden a la cartera de 

inversiones propia; la cual al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, esta 

disminuye en un 6%. 
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Al cierre de febrero del 2021, se registra un patrimonio total de ¢22,045 millones, afectado entre 

otras cosas por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al cierre 

una ganancia no realizada de ¢1,355 millones; además de la utilidad del periodo de ¢466 

millones, la cual baja un 10% respecto a la generada en el mismo periodo del año 2020. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo en el artículo 31, 

inciso 6, punto iii, Responsabilidades de la Alta Gerencia: 

31.6. Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

 (iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG).  

Se dispone: 

 Dar por conocida la información presentada en relación con los estados 

financieros y gestión de terceros de la Sociedad BCR Valores S.A., con corte a febrero del 

2021. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO IX 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles siete de abril del dos mil 

veintiuno, a las ocho horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO X 

 Termina la sesión ordinaria n.°08-21, a las once horas con treinta y cinco 

minutos.  


